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í^oktin ©fírid
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

8® PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

¿jr un año, . , , . 36 pesetas,
trimestre, . « . . 9 id.

íúmero suelto 50 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

Íuterés particular, se insertarán á 
50 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Oanarias y 
^^ Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 

días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.
Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in

serción de la ley en la Gaobta.—fAHícuZo i.® del Código Civil).
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Bolstin, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRíPCIOiN

En la Oontaduría de la Diputa
ción, durante las horas de ohoina.

Toda la corresoondenoia s© diri- 
§irá al Administrador d©í Bomtím 

MOIAL.
Las suscripciones y anuncios se 

servirán previo pago¿

PARTE CmoIAL

\¿áálDWIi DEL COMO DE li^iSTROS
3. M.ei Rey Ü.AlfonsoXI|í (q. Deg.) 

5 .M.1R Reina Doña Victoria' Eugenia, 
'L A. R. el Príncipe de Asturias é ín» 

fíiatesy demás personas de la Augusta 
¿sai Familia, continúan sin novedad 
L su importante salud,

.vsíiía deí 22 de May9 d« 1923J 
jññ^wüii

Núm. 2 131.

Berrueces.
Formado el proyecto de pre

supuesto municipal ordinario de 
este Municipio para ei año de 
1923-24, se haiia de manifiesto 
ai público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por espacio 
de quince días, en virtud de lo 
que preceptúa el artículo 146 
de la ley Municipal, durante 
cuyo plazo podrán los vecinos 
presentar contra el mismo las re
clamaciones que estimen justas, 
pasados los cuales no serán admi
tidas las que se presenten.

Berrueces, 16 de Mayo de 1923, 
—El Alcalde, Andrés Casado.

Nüm.2.107.
Bobadilla del Gampo.

Próxima la época en que ha 
de procederse a la formación da 
los apéndices ai amiilaramieato 
de la riqueza rústica y urbana, 
así como también el expediente 
de pecuaria o ganadería de este 
término municipal según pre- 
viene el Reglamento de Territo
rial, se hace preciso que los con
tribuyentes que hayan sufrido 

alteración en sus riquezas por 
expresados conceptos, presenten 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, hasta el día 10 de Junio 
próximo por lo que respecta á la 
ganadería y hasta el día 30 de 
dicho mes por rústica y urbana, 
las duplicadas relaciones juradas 
de la alteración, a las cuales 
acompañarán los documentos jus
tificativos de la traslación y de 
la inscripción y pago de dere
chos reales, según proceda en 
cada caso de conformidad a lo 
dispuesto en el artículo 50 de 
dicho Reglamento y otras resolu
ciones, advirtióndoles que trans
curridos los plazos expresados no 
se admitirá ninguna de las que 
se presenten y se procederá por 
la Comisión a efectuar el recuen
to de ganados.

Lo que se hace publico para 
conocimiento de los contribu
yentes de esto término en ge
neral.

Bobadilla del Gampo, a 17 de 
Mayo de 1923.—El Alcalde, Ca
simiro González.

NúM.2.134. i

Carpio.
Próxima la fecha en que ha 

de hacerse la rectificación de al
tas y bajas de la riqueza urbana 
asi como a la formación del apén
dice al amiilaramiento de la ri- j 
queza rústica y cuaderno de ga- 
nadería, cuyos documentos han ! 

de servir de base para los repar- { 
timientos de la contribución te
rritorial de 1924 a 1925, se hace

saber a todos aquellos que ha
yan sufrido alteración en sus ri
quezas, presenten en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, du
rante el plazo de treinta días, 
las oportunas relaciones juradas, 
acompañadas de los documentos 
que justifiquen la traslación de 
dominio en las que habrá de 
constar el haber satisfecho los 
derechos reales, sin lo cual y 
transcurrido dicho plazo no se 
admitirá declaración alguna.

Carpio, a 18 de Mayo de 1923. 
—El Alcalde, Ramón Gimenez, 

Igualmente y por el mismo 
tórmiuo invitan los Ayuntamien
tos de

Adalia
Castrobol

Núm. 2.165.

Castrobol.
Don Rutilio Quintero Escudero, 

Alcalde constitucional de Cas
tro bol.

Hago saber: Que la cobranza 
del Repartimiento de Utilidades 
de este término municipal, co
rrespondiente al primer trimes
tre del ejercicio de 1923 a 1924, 
tendrá lugar les días 26, 27 y 28 
del actual, desde las nueve de 
la mañana a las tres de la tarde, 
por ei Recaudador de este Ayan- 
tamíento don Fernando García 
Hernández, en el sitio de años 
anteriores.

En su consecuencia para que 
llegue a conocimiento de los con
tribuyentes comprendidos en di

cho repartimiento, tanto vecinos 
como forasteros a que satisfagan 
sus cuotas sin los recargos que 
para los morosos determina ei 
artículo 47 de la instrucción, se 
invita a los mismos por medio 
del presente a que verifiquen el 
pago en los días señalados.—El 
Alcaide, Rutilio Quintero.

Núm. 2.127.
Mayorga.

Próxima la época en que ha 
da proceder la Junta Pericial de 
este distrito a la formación de los 
apéndices ai amillaramianto y 
Registro Fiscal como base para la 
derrama de la Contribución terri
torial del año 1924 a 25, hago sa
ber a los/contribuyentes vecinos 
de esta villa y forasteros que ha
yan sufrido alteración en sus ri
quezas rústica y urbana, presen
ten las oportunas relaciones ju
radas en la decretaría de este 
Ayuntamiento, durante el pró
ximo mes de Junio, acopañadas 
de los documentos legales que lo 
acrediten y debidameuto liqui
dados en las respectivas ofioinas 
del Impuesto de derechos reales, 
advirtiendo que dichas relaciones 
habrán de reintegrarse en la for
ma prevenida.

J^3yorga,a 18de Mayo de 1923. 
—El Alcalde, Toribio Palmero.

Núm. 2.128.
Mayorga.

Para la cobranza de las cuotas 
del primer trimestre del reparti
miento general de utilidades de
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esta villa, correspondiente al ac- 
tual ejercicio de 1923 a 1924, se | 
han señalalo los días 25, 26 y 27 ? 
del mes actual, en el sitio y hora 
de costumbre, por el Recaudador 
que se halla nombrado al efecto.

Lo que se hace público a fin de 
que los contribuyentes no incu
rran ea apremio que para los 

vigente ins-morosos señala la 
truoción del ramo.

Mayorga, a 18 de Mayo de 
Toribio Pal-1923.—El Alcalde, 

mero.

NúM. 2.124.

Villanueva do los Infantes.

Don Miguel Coloma Alcalde, AL 
caldo-Presidente del Ayunta
miento de esta villa.

Hago saber: Que en el día 28 
de los corrientes y por el Recau
dador de esto Ayuntamiento don 
lodalecio Cuesta Fernandez, se 
procederá a la cobranza del re
partimiento general de Utilida
des, correspondiente al primer 
trimestre del corriente año eco
nómico de 1923’24. en el sitio 
designado al efecto desde las 
nueve de la mañana a tres de la 
tarde.

Lo que se anuncia en el «Bo- 
letinOfioíal»de la provincia, para 
conocimiento de los contribuyen- 
tis en general y muy particular
mente a los forasteros,

Villanueva de los Infantes, a 
17 de Mayo de 1923,—El Alcal
de, Miguel Coloma.—El Soreta- j 
rió, Julián Lázaro. ]

Juzgados de primera ínstaocis 
e instrucción.

Núm. 2.109.

MOTA DEL MARQUÉS

Don Cristino Sairchez Moreno, 
Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido.

Hago saber: Que el día veintio
cho del actual y hora de las doce 
de su mañana, tendrá lugar en 
este Juzgado, el sorteo para de
signar los Vocales contribuyen
tes que han de formar parte de la 
Junta de Jurados de este partido, 
lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el ar
tículo 31 de la ley del Jurado.

Dado en Mota del Marqués a 
diez y seis de Mayo de mil nove-

cientos veintitrés,—“Cristino San- .
chez Moreno. — El Secretario 
dicía!, Marino Burgos,

Núm. 2.137.

j«

Don

OLMEDO

Eduardo Ibáñez Cantero
1 Juez de instrucción de Olmedo 
Í y su partido.
\ Por el presente hago saber: Que 

| el sorteo de contribuyentes para 
1 la formación de la Junta que ha 
1 de designar los Jurados en este 

partido, tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado el 

| día treinta del actual, a las diez 
1 horas; lo que se hace público a 

los efectos del artículo 31 de la 
j ley del J urado.
| Dado en Olmedo, a diez y ocho 
ids Mayo de mil novecientos vein

titrés.—Eduardo Ibáñez.—El Se
cretario, Andrés Amo.

Juzgados municipales.

Núm, 2.112.

VALLADOLID.—PLAZA.

CÉDULA DE CITACION

ElseñorJuezmunicipalSuplen- ¡ 
te del Distrito de la Plaza de esta j 
Ciudad,en virtud de mandamien- j 
to del de instrucción del Distrito j 
de la Audiencia, ha acordado en i 
providencia de hoy se cite a don | 
Pedro Sierra de la Sierra, vecino j 
que fué de esta Capital, hoy de j 
ignorado paradero para que los j 
di38 21, 29 y 30 del actual, 15, j 
21, 22 y 23 de Junio próximo y ¡ 
hora de las diez y media de su j 
mañana, comparezca ante la Sala j 
de lo Criminal de la Audiencia j 
provincial de esta Ciudad, con s 
objeto de conocer en concepto de J 
jurado en las causas que penden 1 
en dicha Audiencia, seguidas ] 
contra María Nieves, Victoria 1 
Martínez y otro, Dámaso Gonza- 
lez P'emandez, Angel Martínez 
Perez y otro y Juliana Castella
nos, sobre robo, y Miguel Tordera 
Perez, sobre homicidio,bajo aper^
cibimiento que de no concurrir j ría Redondo González, por igao-
se le exigirá la responsabilidad 
que establece el artículo 52 de la 
ley del Jurado.

Y para que tenga lugar la in
serción de la presente cédula en 
el «Boletín Oficial» de la provin
cia, la expido y firmo como Se
cretario Suplente en Valladolid 
a diez y seis de Mayo de mil, no
vecientos veintitrés.—El Secre- 
tarioSuplente, DomicianoCasado.

Núm. 2,117.

VALLADOLID.—PLaZá

CÉDUlA DE NOTIVIOACION.

El señor Juez municipal del 
distrito de la Plaza en providon- ! 
oía dictada en el día de hoy en 
diligencias que se siguen en este 
Juzgado en virtud de orden de la 
Superioridad, ha acordado que 
sea notificada al procesado Faus
tino Prieto González, por igno
rárse el actual domicilio y para
dero del mismo, la siguiente re
solución:

Sumario número 41 de 1923. 
— Delito electoral.—Secretaría 
del Río.—A los efectos legales 
oportunos participo a V. que por 
auto de la Audiencia Provincial 
de esta Ciudad, fecha 6 del ac- i 
tual se declaró extinguida la pe- j 
na impuesta al procesado Fausti
no Prieto González, en el suma
rio anotado al margen. Sírvase

1 usted haoerlo saber a dicho pro- 
1 cesado que tiene su domicilio en 

estaCiudad, AngelGarcía, 17 o 18 
j y devolverse la presente cumpli- 
i mentada a la mayor brevedad. 
¡ Dios guede a V. muchos años.

Valladolid 23 de Abril de 1923.
1 —Licenciado Pedro deí Río, hay

una rúbrica y un sello del Juz
gado.—Señor Juez municipal de 
este distrito.

Y para que sea notificada la 
piesente resolución al procesado y P««dero del misrao la siguiea- 
Fauslioo Prieto Goazalez, la as- • resolución, 
pido para su inserción en el «Bo
tín Oficial» de la provincia, en 
Valladolid, a siete de Mayo de 
mil novecientos veintitrés.—El 
Secretario, E. Mario Aparicio,

NÚM. 2118.

VALLADOLID.—PLAZA

CÉDULA DB NOTIPIOAOION

El señor Juez municipal del 
distrito de la Plaza, en providen
cia dictada en el dia de hoy, en 
diligencias que se sigue en este 
Juzgado, en virtud de orden de 
la Superioridad, ha acordado que 
sea notifloada a la procesada Ma

i rarse el actual domicilio y para- 
í dero de la misma, la siguiente j 
j resolución:
i Sumario 237 de 1912.—Delito 

de atentado.—Secretaria d6Í| Li
cenciado del Río.

«A los efectos legales oportu« 1 
nos participo a V. que por auto 1 
de la Audiencia Provincial de es- 1 
ta Ciudad, por auto de 3 del ac- j 
íual se declaró extinguida la pe- ?

na impuesta a la procesada Ma* 
ría Redondo González, en el su
mario anotado al margen.

Sírvase V. hacerselo saber a 
dicha procesada que tiene su do
micilio en esta Capital, carretera 
Salamanca, 1, y devolverme la 
presente cumplimentada a la 
mayor brevedad. Dios guarde a 
usted muchos años. Valladolid, a 
23 de Abril de 1923.—Licenciado 
Pedro del Río.—Hay una rubrica 
y un sello del Juzgado.—Señor 
Juez municipal de este distrito»,

Y para que sea notificada la 
presente resolución a la expresa
da Maria Redondo, la expido pa
ra su inserción en el «Boletín 
Oficial», en Valladolid,^a ocho de 
Mayo de mil novecientos veinti
trés.—El Secretario, S. Mario 
Aparicio.

Núit. 2.119.

VALLADOLID.—PLAZA

CÉDULA DB NOTIWOAOIOíí

El señor Juez municipal del 
distrito de la Plaza de esta ciu
dad, en providencia dictada en 
el día de hoy en diligencias que 
se siguen en este Juzgado en 
virtud de orden de la Superiori
dad ha acordado, que sea uolifí- 
©ada al procesado Enrique Nuño, 
por ignorarss el aotuaUdomicilio 

Sumario número 29 de 1913.
1 —rDelito estafa.—Secretaría de 
j Suarez—A los efectos legaiesopor- 
! tunos partioipo a V. que por au

to de la Audiencia Provincial de 
esta ciudad, fecha 11 del actual 
se declaró extinguida la pena
impuesta al procesado Enrique 

| Nuño Rodero, en el sumario ano
tado al margen. Sirvase V. ha- 
cerselo saber a dicho procesado 
que tiene su domicilio en esta 
ciudad. Fábrica del Gas y devoL 
verme la presente cumplimen
tada a la mayor brevedad. Dios 
guarde a V. muchos años. Valla
dolid, 23 de Abril de 1923. Licen
ciado Pedro del Rio.—Hay una 
rubrica y un sello del Juzgado. 
—Señor Juez Municipal de este 
distrito.

Y para la notificación de la 
presente resolución al procesado 
Enrique Nuño, la expido para 
su inserción en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, en Vallado- 
lid, a siete de Mayo de mil no
vecientos veintitrés.—El Secre-' 
tario, E. Mario Aparicio.

Imprenta del Hospicio proviu#ial.
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